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Ayer se celebraba la Sesión Ordinaria del Pleno Municipal del  Ayuntamiento de Arganda del Rey correspondiente al mes de febrero. Antes  de comenzar se recordó a las víctimas de Violencia de Género asesinadas  en lo que va de año. Igualmente, durante un receso de la sesión, se  guardó un minuto de silencio en la puerta del Ayuntamiento.

En  la parte de control y fiscalización se dio cuenta del Periodo Medio de  Pago a Proveedores del último trimestre de 2019, el cual fue de 39,49  días, una cifra que mejora los datos del tercer trimestre, según explicó  la concejala de Hacienda, Ana Sabugo, quien también confirmó que los  pagos pendientes a final de año eran de 3,4 millones de euros.

En el apartado de mociones, se aprobó la moción presentada por el Grupo  Municipal Socialista sobre garantizar el derecho a la educación y la  libertad de enseñanza, con los votos a favor de PSOE y Unidas Podemos IU  Equo, el voto en contra de Vox y las abstenciones de PP y Ciudadanos.

La unidad de España, el apoyo al orden constitucional y los pactos de  Gobierno centraron gran parte del debate de la sesión. La única moción  rechazada del pleno fue la presentada por el Partido Popular sobre  solicitar al Congreso de los Diputados que se interpele al Presidente  del Gobierno sobre los acuerdos alcanzados con independentistas y  populistas, con los votos a favor de PP, Ciudadanos y Vox, y los votos  en contra de PSOE y Unidas Podemos IU Equo.

Con una enmienda  del PSOE fue aceptada, con la única abstención de Unidas Podemos IU  Equo, la moción de Ciudadanos sobre apoyar a los órganos  constitucionales y para instar al actual Gobierno de España a no  realizar concesiones a los grupos independentistas. También fue  aprobada, con la única abstención de Unidas y con una enmienda de  supresión de PSOE, la propuesta de Vox relativa a la defensa del orden  constitucional y la declaración de Arganda del Rey como municipio  defensor de la unidad de España.

La moción de Unidas Podemos IU  Equo sobre la creación del Consejo de la Vivienda y elaboración de un  diagnóstico-plan para que Arganda pueda contar con vivienda social  acorde a sus necesidades, incluido el acceso a suministros básicos como  la luz y el agua, fue aprobada con los votos a favor de PSOE, PP,  Ciudadanos y Unidas, y la abstención de Vox.

Y precisamente esta única moción en clave local era explicada por sus ponentes a través de un comunicado. "El grupo municipal Unidas  Podemos IU EQUO defiende una moción sobre vivienda, puesto que el  acceso a la misma es uno de los problemas más urgentes del municipio", explican.

"Nuestro Grupo Municipal en la anterior legislatura, Ahora Arganda,  intentó en primer lugar que existiera un Consejo sectorial de vivienda  en Arganda para recopilar casos y estadísticas en un foro plural desde  el que proponer medidas al gobierno local y, a través de éste, al de la  Comunidad de Madrid, en lugar de seguir articulando “mesas”,  “comisiones” u “observatorios” fórmulas éstas “informales” que no están  sujetas al Reglamento de Participación Ciudadana y, por tanto, adolecen  de garantías jurídicas suficientes para su funcionamiento e impacto  real, además de colocar el derecho a la vivienda en una situación de  discriminación con respecto a otros que en Arganda sí se trabajan en  Consejos Sectoriales, como la educación o la igualdad. También al empezar la legislatura pasada planteamos una moción “de  apoyo para exigir una nueva ley reguladora del derecho a la vivienda que  cubra las medidas de mínimos para hacer frente a la emergencia  habitacional”, registrada el 20 de octubre de 2015, la cual no tuvimos  inconveniente en retirar cuando la PAH Arganda registró el 2 de  noviembre una propuesta de Declaración Institucional, dando así  prioridad a ésta última por provenir de un colectivo de vecinos y  vecinas afectados/as. Esta Declaración fue aprobada en plenario y en  ella se asumía el compromiso de apoyar a la citada Plataforma para la  inclusión en una futura Ley Estatal reguladora del Derecho a la Vivienda  de una serie de medidas de mínimos. Nuestro Grupo Municipal siempre ha  incidido en que a esas medidas le faltaba una fundamental para que  nuestros vecinos y vecinas puedan hacer frente a necesidades básicas,  como vivienda u otras. Estamos hablando de la promoción del empleo. Y  por eso en todos los plenos de presupuestos hemos presentado enmiendas  para modificar el Plan Local de Empleo y ampliarlo presupuestariamente", afirma UP-IU-Equo.

"Entendemos que el derecho a una vivienda digna, reconocido por la  Constitución española (art.47), por la Carta Europea de Derechos  Fundamentales (art.7), así como por diversos Tratados Internacionales y  por el Tribunal Europeo de Derechos Humanos, debe garantizar que se  tomen medidas por parte de las distintas administraciones que faciliten  una solución habitacional a las familias afectadas por ejecuciones  hipotecarias (impago de préstamos hipotecarios para compraventa) y por  otro tipo de desahucios de su vivienda habitual, ante una situación de  pobreza sobrevenida, exclusión social o vulnerabilidad. El 30 de marzo de 2016, nuestro Grupo Municipal presentó en la  Comisión Municipal de apoyo a familias en proceso de desahucio, que  entonces existía y ante todos los colectivos sociales y políticos  miembro, la propuesta de moción “para garantizar el acceso a una  vivienda digna y a otros derechos fundamentales” con el objetivo de que  fuese trabajada por todos los asistentes en sucesivas reuniones y  tramitada en plenario por la propia Comisión, si así lo estimaba. Para  nuestra sorpresa ese trabajo no fue tomado en consideración por ninguna  de las entidades participantes entonces en la Comisión. Y el 16 de enero de 2020 el Grupo en el que continuamos nuestro  trabajo de transformación de Arganda, Unidas Podemos IU EQUO, ha  tramitado una enmienda, la número 7, al proyecto de Presupuestos 2020  del gobierno con el siguiente tenor: “Dejaremos una provisión de 6.000 €  para gastos de funcionamiento y comunicación en el arranque del Consejo  de Sostenibilidad, pendiente de activar, y para cuando se cree el  relativo al derecho a la Vivienda. Y 6.000 € más para que desde ese  Consejo sobre vivienda se coordine junto a la Concejalía la elaboración  de un Diagnóstico-Plan de parque de vivienda social para Arganda”, que  lamentablemente no obtuvo votación separada y, por tanto, desconocemos  el análisis que de la misma tengan el resto de Grupos (PSOE, PP, Cs y  VOX) que rechazaron como un pack nuestras 15 enmiendas, en lugar de  analizarlas y votarlas una a una, por la dinámica que a nuestro pesar se  sigue en todos los plenos de Presupuestos de Arganda del Rey. Además creemos que junto al problema de la falta de acceso a una  vivienda digna, se tiene que afrontar de manera decidida medidas  integrales para evitar y solucionar las situaciones de exclusión social  que impiden el acceso a suministros básicos como agua y electricidad.  Recordamos en este punto que además de problema estructural en el  municipio, también se produjeron situaciones de exclusión de este  derecho por el efecto de las tormentas del año 2019.

Por todo ello, el Grupo Municipal Unidas Podemos Izquierda Unida EQUO  eleva al Pleno esta Moción solicitando la adopción de los siguientes  ACUERDOS:

1.      Crear en Arganda del Rey el Consejo sectorial donde se  trabaje el derecho a la vivienda, empezando por las situaciones de  emergencia, y proceder a la previa modificación del Reglamento de  Participación Ciudadana que le da soporte jurídico, si fuera preciso.

2.      Constituir a la mayor brevedad el Consejo citado en el  acuerdo 1, procurando la pluralidad o diversidad de miembros y un  reglamento de funcionamiento confeccionado entre los participantes de  acuerdo con la legalidad vigente.

3.      Que en las primeras sesiones se valore si para su  funcionamiento y el encargo de estudios es necesario que cuente con un  mínimo presupuesto y, en caso afirmativo, se siga el procedimiento de  modificación según las bases presupuestarias.

4.      Que en el seno de ese Consejo la primera tarea sea la  elaboración o apoyo a las Concejalías correspondientes para que en breve  tiempo contemos con un Diagnóstico de Necesidades y el subsiguiente  Plan de Actuación a corto, medio y largo plazo que necesita Arganda del  Rey donde se aborde, en primer lugar, la emergencia habitacional, y  donde se incluirá además la detección de casos de pobreza energética y  de vecindad que a día de hoy no tiene acceso a agua potable y soluciones  al respecto.

5.      Actualizar y estudiar la Viabilidad del Plan de  Rehabilitación de Vivienda que, en el marco del Consejo Local de  Desarrollo Económico y Empleo, elaboró una de las organizaciones  sindicales miembro -con lo que ya es un recurso municipal por  aprovechar- y cuya implantación podría generar empleo verde y viviendas  para alquiler social.

6.      Cada actuación del Plan relacionarla con el cumplimiento de  los Objetivos de Desarrollo Sostenible y el Plan de Acción de España  para la implementación de la Agenda 2030, solicitando apoyo a la FEMP si  fuera preciso.

7.      Realizar en el municipio actividades divulgativas sobre el  derecho a la vivienda y la situación de emergencia que sigue viviendo  España, la Autonomía y Arganda al respecto.

8.      Instar al Gobierno de la Comunidad de Madrid a que aumente el  presupuesto dedicado a vivienda oyendo a las Plataformas ciudadanas  expertas y afectadas y amplíe el parque de vivienda social teniendo en  cuenta las necesidades de Arganda", concluyen.
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